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EXTRACTO DE CITACIÓN Wa A... 
JUZGADO 1 PELO CIVIL Y MERCANTIL DESANTA SUPERINTENDENCIA 8 DE COMPAÑÍAS DA DE COMPAÑÍAS 

NGO SABER: Que en esta Judicatura, se ha presentado la demanda de Nutidad de Ins- DE COMPAÑÍAS f 2020 Ñ Ez 0402 EXTRACTO EXTRACTO bany Onofre Catuto del Pazo y Otros en contra Colombia Leonor Arguello Limones, cuyo : 
Ho es el siguiente: 

E Ca dl eo y Oros en ona Caer Lena Ardo EXT RAC | O CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA FUMIGACIONES IN- | | CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA PROMOTORA RJO CHICO 
a a TT DUSTRIALES FIENCO S.A. FUMIFISA C. LTDA. "PROMRIO”. 

Ín Tomala de la A, Secundino Rómuto Méndez Tomate y Miguel dela A, en DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
Blidades de Presidente, Vico Presidente, Tesorero, Sindico y Secretario de la Comuna Loma 

La compañía FUMIGACIONES INDUSTRIALES FIENCO La compañía PROMOTORA RIO CHICO C. LTDA. "PROMRIO" 

S.A. FUMIFISA se constituyó por escritura pública otorgada se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 
  CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE SINTOFIL pr y Y 

ba celebrada el 4 de abril del 2006 ante el Dr. Guillermo Córdova Villegas, Notario Público 

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

    
  

    

  

  

  

  

oO 2 ro amena | | CA. ante el Notario Séptimo del Cantón GUAYAQUIL, el 17/00- | | Trigésimo Segundo dei Cantón GUAYAQUIL, el 24/0ctw- 
Elo tronos lato Osmaldo Arguello Limones, Mano Roberto Arguelo Lannes, Esfanso a tubre/2012, fue aprobada por la Superintendencia de Com- | | bre/2012, fue aprobada por la Superintendencia de Compa- 

lrgueño Limones, Rosa Esther Arguello Limones, Ángel Cnstóbal Arguello Limones, Jorge Se comunica al público que SINTOFIL C.A., con do- pañías, mediante Resolución SC.W.DJC.G.12. 0006400 de ñfas, mediante Resolución SC.W.DJC.G.12, 0006839 de 9 

caro omar Mendota e HI Pachay Archardo de Pomaro Dr Gulemo Cedo | | micilio principal en la ciudad de Quito, aumentó su | | 24 de octubre del 2012. de Noviembre del 2012. 
ota Deo Secta del Cartón Quo Aba y moteado - - 

a capital suscrito en USD $ 420.000,00; y, reformó sus - ppsedad (e) del Cantón Santa Elena Una vez que fue exaruneda la dernanda se la manda a o. a 

E ea o co a e Toldo Dor el eran ae das estatutos por escritura pública otorgada ante el No- 1.- DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL provincia de GUAYAS. 1.- DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS. 

domi do en legal y debida mr Com tario Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de - , o 
lmsibinad estabiccdos endo arcos 67,00 y 1010 da Cd : we | | Quito 130 de abril de 2012. Actos societarios apro- | | 2- CAPITAL: Suscrito" US$ 800,00 Número de Acciones 2- CAPITAL Suscrito US$ 400,00 Número de Participacio- 
mite al vámuts en Jurcio Orcinono, En consecuencas, se ordena que se cis con la demanda - a 300 Valor US$ 1,00; Capital Autorizado: US$ 1.600,00. nes 400 Valor US$ 1,00. 
Herencia y este auto alos accionados, caciones que so harán por la pronsa, por cuanto los bados por la Superintendencia de Compañías, me- 
hacete: ¡tenor delo dsp o lA 82 del Código de Procadimwe aeses diante Resolución No. SC.W.DJCPTE.Q.12.005830 3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) DEDICARSE A 3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) DESARROLLO 

aa ato de 8 de noviembre de 2012. LAS ACTIVIDADES DE FUMIGACIÓN INDUSTRIAL Y DO- DE PROYECTOS INMOBILIARIOS, B) INGENIERÍA, DISE- 

Pr, Promnci de Santa Elna, después dela mor y inma publicación y decumdo los MÉSTICA, DE DESINFECCIÓN, EXTERMINIO Y CONTROL ÑO Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES EN GENERAL, 
mande y roponer us excencions, par o ua Acuano del Despacho, conecconart al | | En virtud de la mencionada escritura pública la com- INTEGRAL DE PLAGAS EN TODO TIPO DE EDIFICACIÓN CONSTRUCCIÓN, REPARACIÓN Y DECORACIÓN DE 
»s easa en su reseca, la cua de Quo, alo Venezia 1970568 y Ones, secux | | pañía reforma el artículo Cuarto del Estatuto Social, (.). E DE VIVIENDAS FAMILIARES (..) 

, Al Dr. Gonzelo Román Chacón. Notano D del , A 6 de diciem- | capital social, igui nera: i i hato Dr Gonzalo Pomár Chacán Notano Demo Sexta del cantan ut Av dedico referente al capital social, de la siguiente manera Guayaquil, 24 de octubre del 2012 Guayaquil, 9 de noviembre del 2012 

.«añoras Juezas o Juecas de lo Cmil de la Ciudad de Qurto, para los deprecatorios se remitirá . 
dacho en forma, a la Sala de Sorteo de la de la de la Provincia de Pichi Com "w . 
éndolo Jus l qa conespond db xr ltórno de 5d ] cun ARTICULO CUARTO.- CAPITAL SOCIAL. El Ca- Ab. Melba Rodríguez Aguirre Ab. Melba Rodríguez Aguirre 
Do do: Reoado, medad lo) dl Cantón Santa Elena, os las pital de ta Compañía es de DOS MILLONES NO- SUBDIRECTOR JURÍDICO DE CONCURSO SUBDIRECTOR JURÍDICO DE CONCURSO 

e coa | | VECIENTOS CUARENTA MIL DÓLARES (USD PREVENTIVO Y TRAMITES ESPECIALES PREVENTIVO Y TRAMITES ESPECIALES 
u orden tendrán el término de 15 días para comparecor e juicio y proponer las excepciones 2'940.000,00) divididos en dos millones novecien- " . : " 

mento dela ciación. 0 les 40.00 ) es no NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de ue se crean asistidos, a quienes al momento de la citación, se les advertrá de la obligación . . . . . . - . Las 

d tafo tego! tos cuarenta mil acciones ordinarias y nominativas NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de 
de un dólar cada una". mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

  y de señalar pal 
del D, formadad lo di el Art 1000 vigente 

cción, se ordena li 
mayor circulación en el domicilio principal de la compañía.   

“ódig por seri h 

resta demanda an el Ragistro de la Propredad de! Cantón Santa Elena, debiendo el Actuano : 

despacho, notificar debida y oportunamente al ttular de dicha dependencia. Agréguense a (105606) 

  

  

    1utos, la Ec que acompaña al libelo inicial, los escntos donde completa y aclara Quito, 8 de noviembre de 2012 (105610) 

gutonzación que contese el Abg Manuel Rivera Borbor. Por disposición del Consajo de la 

catura, según acción de personal No. 320 UP-DPCJSE-2012, actúe en calidad de secretano 

vado el Abg Alfredo Tunja Castro. Citese y Notfíquess. Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
ruéndoles da la obkgación que tienen de comparecer a este procezo dentro dal término 

ey y de señalar casillero judicial en esta punsdicción Provincial de Santa Elena, pera recibir INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO MD UFERINTENDENCIA 
motficaciones. dl De COMPAÑÍAS SUPERINTENDENCIA Z DE LA CAUSA: Abg. Maria Auxiliadora Tandazo Reyes, Jueza 1 de lo Cial y Merca Lp] De COMPAÑÍAS 

Elena, . . . 
JUE LLEVO A SU CONOCIMIENTO PARA LOS FINES DÉ LEY. NOTA: Este extracto debe publicarse en un periódi- EXTR ACTO 
a Elena, 17 de Oowbre del 2012 co de mayor circulación en el domicilio principal de e EXTRACTO 

O la compañía. CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA FER- 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA TROPILIGHT S.A.   Nov. 15-16-19 (105613)           sE 

JUZGADO Wo. DELO CIVIL PROV, SANTA ELENA -— d1ossa A NANDO BONILLA MORENO S.A. INMOFERBO.  


